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La República

Imputados del caso 
Antipulpo continúan 
alegatos de defensa
Santo Domingo.   Mien-

tras el ministerio público 

continuó ayer con la lec-

tura de la acusación en 

contra de los implicados 

en el caso Coral y Coral 

5G, los abogados  de los 

imputados en el expe-

diente Antipulpo conti-

núan sus alegatos de de-

fensa. 

Los fiscales de la Pepca y 

su titular, Wilson Cama-

cho, siguieron con la lec-

tura de la acusación en 

contra de 48 personas fí-

sicas y morales de cargos 

de lavado de activos y co-

rrupción contra el Estado 

dominicano.

Los fiscales Jonathan Pé-

rez, Arolin Lemus, Marinel 

Brea y Melbin Romero, re-

tornaron ayer en la mañana 

la lectura de la acusación en 

la página 856 de más de 3 

mil páginas que contiene el 

expediente acusatorio. 

El procurador adjunto Wil-

son Camacho destacó el 

avance del proceso que lle-

va el Ministerio Público en 

contra de los implicados.

“Hemos avanzado en la lec-

tura de la acusación y en 

la próxima audiencia esta-

remos continuando con la 

presentación del resto de la 

calificación jurídica y pre-

sentaremos nuestros me-

dios de prueba”, señaló el ti-

tular de la Pepca.

El general Adán Cáceres a 
punto de salir de prisión
RAMÓN CRUZ BENZÁN
Santo Domingo, RD

El exjefe del Cuerpo de Se-

guridad Presidencial (Cu-

sep) durante el período 

2012-2020, el mayor ge-

neral Adán Cáceres Silves-

tre, principal imputado en 

el caso Coral, podría salir 

de prisión en las próximas 

horas.

Así lo aseguró uno de los 

abogados de su consejo de 

defensa, Romer Jiménez, 

quien informó que el pasa-

do viernes acudieron ante 

la Procuraduría General de 

la República, pero que no 

se pudo completar el trá-

mite correspondiente.

Adán Cáceres es el imputado central del caso Coral.

El profesional del dere-

cho dijo que su cliente pa-

só el asueto de Nochebue-

na y Navidad en la cárcel 

de Najayo, debido a que 

no ha podido cumplir con 

el trámite de lugar para 

trasladarlo a su residencia.

El jurista, sin embargo, 

confía que su cliente saldrá 

de prisión en el transcurso 

de este miércoles.

“Hemos tenido el in-

conveniente de que el 

viernes pasado que fue 

día no laborable para la 

Fiscalía y la Procuraduría, 

el trámite no se pudo ha-

cer, pero nos acercamos 

esta mañana y nos infor-

maron que tienen el trá-

mite muy adelantado”, 

enfatizó el jurista.

El 6 de diciembre pasa-

do, la jueza del Sexto Juz-

gado de Instrucción del 

Distrito Nacional, Yanibet 

Rivas, varió la medida de 

coerción de Adán Cáceres 

y otros tres imputados del 

caso, que pasarán de pri-

sión preventiva a arresto 

domiciliario.


